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ANEXO I. PARTICIPANTES EN LA INSPECCIÓN 
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CEDMI'DI 

ANEXO II. AGENDA DE INSPECCIÓN 

Reunión de apertura 

2. Alcance de la inspección. 

3. Reunión de cierre. 

Anexo de la Agenda: listado de documentos que se solicitan para el correcto desarrollo de la 
inspección 
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COMENTARIOS ACTA CSN/AIN/COF/23/1047 

Hoja 1 de 71, penúltimo párrafo 

Respecto de las advertencias contenidas en la carta de transmisión, así como 
en el acta de inspección sobre la posible publicación de la misma o partes de 
ella, se desea hacer constar que toda la documentación mencionada y aportada 
durante la inspección tiene carácter confidencial, afecta a secretos comerciales 
y además está protegida por normas de propiedad industrial e intelectual por lo 
que no habrá de ser en ningún caso publicada, ni aún a petición de terceros. 
Además, dicha documentación se entrega únicamente para los fines de la 
Inspección. Igualmente, tampoco habrán de ser publicados los datos personales 
de ninguno de los representantes de la instalación que intervinieron en la 
inspección. 

Página 2 de 7 cuarto párrafo y 4 de 7, cuarto párrafo 

Se ha abierto el correspondiente registro en el PAC (NC-100000038484) para 
subsanar las erratas detectadas en el procedimiento PPC-25 (Margen de 
Parada). 

Página 4 de 7 primer párrafo 

El termino de "barra rápida" no existe. Las barras de control que son válidas en 
las pruebas y entran dentro de los valores marcados por las ETFM son barras 
de control validadas dentro del RV, en caso contrario se denominan "barras 
lentas". 
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Página 1_ de 7, penúltimo párrafo: 

Página 2 de 7, cuarto párrafo y 4 de 7, cuarto párrafo: 

Página 4 de 7, primer párrafo: 

















           

















